
  
Guayaquil, junio 28 del 2019 TT 

Señora DS 
MARIA MERCEDES ANA CHEDRAUI DOUMET 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la 

compañía CIMEPROTECH S.A., celebrada el día 20 de junio del 2019, por 

unanimidad resolvió reelegirla PRESIDENTA de la sociedad, por el periodo de cinco 
años y con las facultades establecida en :n el estatuto social, entre las que figura ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en remplazo del 
Gerente General, en caso de falta o ausencia momentánea, temporal o definitiva de 

este. 

El estatuto social vigente consta en la escritura pública que autorizó el Notario 

Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, doctor Humberto Moya Flores, el 25 de 
marzo de 2011, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 6 de abril de 201. 

Atentamente, 

  

   ANCISCO TEODORO GOMEZ MALDONADO 

Gerente General 

Acepto el cargo para el cual he sido reelegida, según el nombramiento que 
antecede. 
Guayaquil, 3 de julio del 2019 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CIMEPROTECH 
S.A., a favor de MARIA MERCEDES ANA CHEDRAUI DOUMET, de 
fojas 6.786 a 6.789, Libro Sujetos Mercantiles número 937. 

ORDEN: 32085 

  

    

biie , 1 1 MA 
*ROOLUXP9ODLFLUWODS9IEDOODJHO» 

5 9LU 

DERE AA DA 
*RLURMUHNS.HUDURGODOUXSH.HG>* 

PIDE 00000008 IO gs/César Ma 
*9D6DSPDF9DL F ARSDUs"* j    

  

   
ISTRADOR PH?RCA 

JEL CANTON GUA YA QUIL 

      
Guayaquil, 08 de julio de 2019 

REVISADO Por 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad/Ale la oel 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley Ael Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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